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Ug leyes, órdenes y anuncio» que hayan de insertarse en 
i BOLETINES OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
tpectivo, par cuyo conducto se pasarán a loa editores de 

¡os mencionados periódicos. 
( Real orden de 5 de A b r i l de 1858) 

Se publica todos los días, excepto los domingos 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha 
T B L R F O N O 2.981. — A P A R T A D O 320 * 

D E D I E Z A D O C B Y D E -TOrtaS A ¿ B I S 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

CENTROS OFICIALES DE MADRID Llevado adomici l io : al mea, 
3 pesetas; tiimeatre, 9; semestre, 18, y un afio, 36 . 

OFICIALES FURRA DB MADRIO . — Trimestre, 12 pesetea; semes
tre, 24 , y un afio, 4 8 . ai 

PARTICULARES. — E n eata Capital, llevado a domicilio, 1 2 pesetas 
trimestre, 2 4 al semestre y 48 al ario, y fuera de ella, 15 al trimes-
tre, 3 0 al semestre y 8 0 al afio. 

8e admiten anaeripciones en la Administración del BOLETIN, 
calle de Peligros, 3, entresuelo derecha. — Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil eobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial , linea o fracción.. 0 , 5 0 pesetas 

Idem judiciales, linea o fracción 1,00 — 
Idem oficiales, linea o fracción 0 , 0 0 — 
Idem particulares 1,50 — 

Número suelto, 50 céntimos. 
A particulares, 60 céntimos. 

P A R T E _ O F I C I A L 
So Majestad el R e y D o n A l f o n -
XI I I (q. D . g.) , S u Majestad l a 

Dona V i c t o r i a E u g e n i a , y 
3. A A . R R . e l Príncipe de Astur ias 
Infantes continúan s in novedad en 

i importante salud. 
De ignal beneficio disfrutan las 

erais personas de l a A u g u s t a R e a l 
familia. 

gobierno Civil 
CONVOCATORIA 

¡EQ cumplimiento de lo prevenido en 
i disposioión final del Estatuto P r o -
Inoial de 20 de Marzo corriente, se 
oavoca a la Excelentísima Diputaoión 

i esta provincia para que se reúna el 
1.a del próximo mes de A b r i l , a las 
i y media, en su Gasa Palac io , a fin 

i que se posesionen de sus cargos los 
flores Diputados que han sido desig-

ios p-r mi A u t o r i d a d , se constituya 
i Corporación y se eli ja l a C misión 
[P*oial de Presupuestos, a tenor de lo 
apuesto en el artículo 195 en conocr* 
Qcia oon la oitada disposioión final 
ilEatatuto. 
Madrid, 28 de Marzo de 1926. 

E l Gobernador , 
Manuel de Semprún 

MBR0 PRIMERO -

k la o r g an i z a c i ón provincial 

TITULO P R I M E R O 
De la P r o v i n c i a 

C A P I T U L O S E G U N D O 
|«H ÓRGANOS DE LA ADMINISTRACIÓN 

PROVINCIAL 

Secoión segunda 
animen de Carta Inter-municipal 

(Continuación) t iml 0 0 ! , 0 U- c " o d o , a v i r t u d del 
' im i C f t r t f t »ntermunicipal, una 

¿ 2 ! taí0- d e " P « e s c a u n a D i -
r «a o 8 e disgreguen los A y u n t a -
Vu»0 «sourá nunca a la oapitali -

• Provínola, n i a los servioios 

míen tos sometidos a ésta, los habitan
tes y Munic ip ios a que afecte la Car ta 
ejercitarán los derechos políticos que 
en cuanto a l a Administración prov in
c ia l confiere esta l ey únicamente oon 
relación a los organismos de que en 
oada oaso formen parte . 

Artículo 12. E l Gobierno podrá 
dejar s in efeoto l a Car ta i a t e r m u n i c i -
pal cuando no se garantice el n c r m a l 
cumpl imiento de los fines obligato
rios de carácter local regulados en esta 
l ey , o por oualquier oausa se inte
r r u m p a o resulte deficiente. E l acuer
do se adoptará, previa audiencia del 
Consejo de Estado en pleno, por R e a l 
deoreto aprobado en Consejo de M i 
nistros, y las Diputaciones a que afec
te no podrán aoogerse a l régimen de 
Carta mientras no t r a n s o u m n seis 
años desde la feoha de la resolución 
m i n i s t e r i a l . 

Artíoulo 13. ¿La Carta i o t e r m u n i -
c ips l , cualesquiera que sean sus re 
propios de l a Administración central . 
U n a y otros subsistirán sin alteración 
a lguna . 

Artículo 14. L a Carta i n t a r m u n i -
c i p a l a que se refiere el artículo 6.° de
berá someterse a ratificación expresa 
por todos los electores de l a provinc ia , 
cuando así lo p idan , bien uno o varios 
Ayuntamientos representativos de M u 
niaipios que sumen una décima parte 
del total de habitantes de aquélla, bien 
un número de electores no inferior a l 
5 por 100 de los que estén inscritos en 
e l Oenso. P o r este mismo trámite, aun
que falte l a condición que establece e l 
apartado C) del artíoulo 6.°, podrá 
proponerse y aprobarse l a Carta ínter-
munic ipa l , a reserva de la sanoióu s u 
perior que exige el 8 . ° 

Artíoulo 15. E l Gobierno, cuando 
reciba la propuesta de Carta ínter mu 
nioipal elaborada conforme a los ar-
tíoulos 6 ° y 7.° de esta l ey , abrirá un 
período de información por plazo de 
uno a tres meses, publicando a l efeoto 
en l a Caceta, y ordenando que se i n 
serte en e l B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia respectiva, el proyecto de Carta . 

Será preceptivo, en todo oaso, el i n 
forme de la Diputaoión provinc ia l . P o -
drán emi t i r l o los Ayuntamientos y 
Corporaciones ofioiales de la p r o v i n -
oia que lo deseen. E l Gobierno, por 
su parte, recabará los asesoramientos 
que es ' ime convenientes. 

Artíoulo 16. Terminado el período 
de infcrmaoión, el Gobierno resolverá 
sobre la propuesta de Carta intermu 
nioipal en el plazo máximo de seis 
meses, transcurrido e l cual s i n acuer

do, se entenderá aprobada d e f i n i t i v a 
mente. Cuando exista algún defeoto 
de prooedimiento, s i previamente se 
subsana, podrá elevarse de nuevo l a 
misma propuesta a l a sprobaoión de l 
Gobierno. Contra e l acuerdo minis te 
r ia l no se dará ningún recurso. 

Artíoulo 17. E l personal de p lant i 
l i a que s i rva en propiedad destinos de 
una Diputaoión provincia] , habiéndo
los obtenido por oposioión, o contando 
en otro oaso oon más de cinoo afios de 
servioios, será respetado en sus dere
chos adquiridos, oualquiera que sea e l 
régimen de Carta intermonio ipa l qne 
se estaoiezoa; pero quedará obligado a 
desempeñar sus oargos en la forma y 
lugar que la Carta determine. 

Sección teroera 
De las Mancomunidades para obras y 

servicios interprovinciales 
Artíoulo 18. L a s Diputaciones pro

vinciales podrán agruparse en Manco 
munidades de carácter adminis trat ivo 
para l a ejecución de obras o l a presta
ción de servioios de su oompetenoia 
que tengan carácter interprovino ia l . 

Artíoulo 19. L a s Diputaciones que 
deseen conoertar la ejeouoión de una 
obra o plan de obras, o l a prestación 
de servicios en forma mancomunada, 
deberán adoptar el acuerdo en sesión 
extraordinaria del Pleno convocada a 
este mismo objeto, requiriéndose <¡\ 
voto favorable de tres cuartas partes 
de los Diputados que formen cada 
Corporación. E l acuerdo deberá espe 
cifícar la índole da l a obra o servioios 
mancomuna los, el proyecto para su 
realización, el presupuesto de gastos, 
l a oantidad o los recursos oon que ha 
y a de contr ibuir oada Corporación y 
el t iempo y l a forma en que se deba 
satisfacer esta suma. 

Igualmente se hará constar e l carác
ter indefinido o temporal de l a Manco
munidad, preciándose en el segundo 
oaso su duración* 

Artículo 20. Una vea aprobado por 
todas las Diputaciones interesadas el 
pr< yo to de Mancomunidad , se e leva 
rá al Minister io de l a Gobernación, el 
cual diotará aouerdo, autorizando o 
denegando la constitución de l a M a n 
comunidad o formulando a l proyecto 
aquellos reparos que sean suscepti
bles de subsanación por las D i p u t a c i o 
nes. S i transcurriesen tres meses s i n 
aoueHo, quedará def init ivamente san
cionado el proyecto. D i cho aouerdo se 
adoptará por medio de R e a l decreto. 

Artículo 21. Aprobada l a oonsti-
tuoion de l a Manoomunidad, las D i p u 

taciones provinciales interésalas pro* 
oedeiáo al nombramiento de una C o 
misión gestora de las obras y s e r v i 
oios a que afecte dioha Manoomuni 
dad. E s t a Comisión se oompondrá o r 
dinariamente de un Vooa l t i t u l a r y do 
otro suplente por oada Corporación i n * 
teresada y podrá ser una sola para to
dos los servicios u obras mancomu
nados. 

Los Vooales estarán sujetos a l a r e 
novación perióiioa de las D i p u t a c i o 
nes y perderán el oargo al cesar en e l 
de Diputados o por acuerdo de l a res
pectiva Corporación, adoptado oon e l 
voto favorable de la mayoría absoluta 
de sus miembros. 

L a Comisión será presidida por e l 
Vocal que sus miembros designen. 

E l Presidente cesará por aouerdo do 
sus compañeros de Comisión o por 
cualquiera de las causas que le hagan 
perder su oondición de Vooal de l a 
misma. 

Artículo 22. L a Comisión gestora 
de la Manoomunidad de servioios a 
obras interprovinciales redactará e l 
Reglamento a que haya de ajustarse 
la ejecución y prestación de unos y 
otras, y su propio funoionamiento, y 
lo sométese a la aprobación de las res
pectivas Diputaciones. Estas podrán 
introduc ir en el proyecto las modif i 
caciones oportunas, que oaso de no ser 
sancionadas por l a Comisión gestora, 
se someterán a resolución def in i t iva a 
inapelable de las Diputaciones i n t e r e 
sadas, en sesión extraordinaria y con
junta de todas ellas, que se oelebrará 
bajo la presidencia del Gobernador c i 
v i l de l a provincia que tenga m a y o r 
número de habitantes y en l a cap i ta l 
en qne éste resida. 

E i Reglamento aprobado por l a C o 
misión gestora, y en su oaso por l a 
Asamblea plena de todas las Corpora 
ciones provincia es interesadas, deberá 
comunicarse a l Min is ter i o de l a G o 
bernación para su definitiva sanoióu. 

(Continuará) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
L a Comisión M u n i c i p a l Permanente 

de esta Excelentísima Corporación, en 
su sesión de 4 del corrie- te, ha acor** 
dado que se anunoie subasta pública 
para oootratar obras de empedrado e n 
las oalles de Alburquerque , Fernández 
de los Ríos, Covarrubias , Guzmán e l 
Bueno, Lope de Rueda, Serrano y p a 
seo del Mol ino , oon snjeoión a los s i 
guientes pliegos de condiciones: 



F a c u l t a t i v a s 
C A P I T U L O P R I M E R O 

Artículo 1.° Objeto de esta contrata. 
E s objeto de el lo : 

a) E l empedrado con adoquines g r a 
níticos procedentes de otras oalles y 
sobre base de arena, de las siguientes: 
A l b n r q u e r q u e , entre Cardenal Cisne 
ros y Fuenoarra ' ; Fernández de los 
Ríos, entre Magal lanes y Bravo M o r i 
l l o ; Covarrnbias , frente a l número 10; 
Guzmán el Bueno, entre Fernández de 
los Ríos y Donoso Cortés; Lope de 
Rueda , entre O ' D o n n e l l y Doctor Cas-
telo, y Serrano, entre María de M o l i n a 
y cruce con V a l d i v i a . 

b) E l empedrado con cufia de pe
dernal y sobre base también de arena, 
del paseo del Molino, en el trozo com
prendido entre el paseo de las Del ic ias 
y e l paseo de l a Chopera. 

E n los dos casos (a y b) considera
dos, el mater ia l pétreo ha de ser entre
gado al contratista-,depositándolo, pre
v i a m e n t e , e n las inmediacionesde obra, 
salvo el caso en que hubiera suminis 
tro y colocación de material nuevo. 

c) L a ovnservacion de las obras an
teriores. 

d) L a reconstrucción de los trozos 
de las mismas que hubiesen sido des
truidos por apertura de oalas o pro
ducción de hundimientos en el subsue
lo, dorante el período de conservación 
de aquéllas. 

e) L a excavación que, sobre la que 
exi ja el espesor de la obra, fuera nece
saria, oon e l transporte de las tierras 
resultantes. 

A r t . 2.° Duración de esta contrata. 
Empezará a regir a l día siguiente a 
aquel en que se comunique a esta D i 
rección qne ha sido firmada la escr i tu
re , y terminará cinco meses despnés, 
por lo que haoe al período de construc
ción de las antedichas obras. 

Terminado el anterior período, em
pezará a contarse otro de seis me3es, 
que será e l plazo de garantía de las 
obras, durante el cual vendrá obligado 
el contratista a oonservar a sus. expen
sas todas las que hnbiere ejecutado en 
e l período de conservación y son l a 
materia de este contrato. 

Además, durante ambos períodos, 
el rematante quedará obligado a efec 
tuar e l tapado de todas las oalas que 
se ejecuten en 1 s pavimentos por él 
construidos, recibiendo por cada metro 
onadrado de cala tapada, l a cantidad 
correspondiente a 'os preoios tipos qne 
después se señalan. 

A r t . 3. a Entidad de la contrata.— 
E l importe de todas las obras de nueva 
construcción que esta contrata ejecute 
se calcula que ascenderá a la cantidad 
de ciento oatoroe m i l oiento cincuenta 
y onatro pesetas con noventa céntimos 
( l lá .151 '90 pesetas), distribuidas en 
esta forma: 

Peseta» 

Gal le de A l b n r q u e r q u e . . 12.583 90 
Cal le de C o v a r r n b i a s , 

frente a l número 1 9 . . . . 8 .061 — 
Cal le de Fernández de los 

Ríos 13.022 60 
Cal le de Gkizmán el Bueno. 9.860 85 
Calle de L o p e de R u e d a . . 9.690 — 
Paseo del M o l i n o 44.047 20 
C a l l e de Serrano 21.889 45 

E - t a cantidad se señala para que 
pneda serv ir de base a la fijaoión de la 
fianza y sólo para ese fin, pues el i m 
porte efectivo de las obras nuevas que 
realice, se oaloulaiá en l i qu ida iones 
especiales, practicadas por el Serv ic io 
de Vías públicas de Ensanche, partien
do de las obras ejecutadas y de los pre
oios unitarios que se obtengan en el 
remate. 

C A P I T U L O I I 

A r t . 4.° Modo de ejecutar las obras. 
Apertura de la caja.—Se empezará por 
efectuar su replanteo ajustado a los 
datos que contienen los proyectos y a 
las instrncoiones que diese el Ingenie
ro Jefe del Serv i c io . 

P a r a el lo deberá marcarse por el 
personal de la contrata los límites de 
la obra, así como la rasante a que h a y a 
de sujetarse, comprobándose la opera
ción por e l Ingeniero o facultativo en 
quien delegue. 

Se prooederá seguidamente a l a 
apertura de caja, ajustándose a las a l i 
neaciones, rasantes y bombeos que figu
ren en los proyeotos o se señalen por 
el Ingeniero Jefe del Servic io . Con tal 
fin se maroarán oon estacas los puntos 
principales de cada perfil transversal , 
espaoiando éstas de oincQ en cinco me
tros a lo largo de l a calle y clavando 
aquéllas de suerte qne sus cabezas d i 
bujen el bombeo indicado. 

E l contratista deberá transportar 
por su cuenta al vertedero las tierras 
y productos resultantes de l a excava
ción heoha para apertura de la caja, y 
al punto que se le designe por el I n 
geniero los materiales nt i l izables que 
se encuentren. 

Praotioará' también oon transporte 
de los productos a vertedero, la exea-
vaoión que sobre la requerida por el 
espe8ir de la obra fuese necesaria por 
t f i c t o de variaciones en la rasante n 
otras causas, percibiendo por este ex-
oeso de exoavacón el precio unitario 
seHalado en el artículo posterior de 
este pliego. 

L a oaja habrá de quedar bien conso
l idada por ouenta del oontratista, prac
ticando para el lo inoluso nn c i l indrado 
especial s i las condiciones del subsuelo 
lo exigieren, a ju ic io del Ingeniero 
Je*fe del Servic io , cediendo en este caso 
la Administración l a máquina apisona
dora neoesaria. 

Será refinada aquélla en su solera, 
de suerte qne ésta reproduzca la super
ficie teórioa del proyecto, oon toleran
cia tan sólo de un centímetro. U n a ves 
qne la oaja se encuentre en todo o par
te de su extensión en las condiciones 
antedichas, será comprobada por el 
personal facultativo del Servicio , es
tampándose en el l ibro de obra la ano
tación correspondiente. 

Asiento de bordillos y empedrado con 
pedrusco.—Abierta y refinada la oaja 
se extenderá una oapa uniforme de are
na, de espesor conveniente, para que, 
después de regada y apisonado el em
pedrado o bien asentados los bordil los, 
resulte de un espesor mínimo de diez 
(10) centímetros. 

Seguidamente se oolocarán los en
cintados según las líneas del proyeoto, 
debiendo qnedar al terminar la opera
ción bien sentados sobre su base, que
dando las aristas recayentes a la calza
da, en una sola línea recta, de cruoero 
a cruoero. 

Previamente habrán sido labradas 
P U S caras de junta en altura de (15) 
quince centímetros, a fin de que les 
que resulten de las uniones no tengan 
espesor mayor de medio (1/2) centí 
metro. 

Conolnído que sea el empedrado se 
recibirán oon lechada de oemento las 
referidas juntas, procurando qne no 
qneden rebabas aparentes. 

P a r a empedrar ss comenzará por 
sentar los adoquines que hayan de for 
mar l a reguera, cuya mayor dimen
sión de l a oara de tabla irá colooada 
en sentido del eje de l a vía, en contao 
to con e l encintado y en l a rasante 
correspondiente a l a obra, debiendo 
qnedar l a arista de aquél resaltada (15) 
quinoe centímetros sobre el arroyo. 

Después se irán sentando a tizón 
los adoqnines que han de const i tuir e l 
empedrado, con l a mayor dimensión 
de su oara de tabla normal a l eje de 
l a vía y dispuestos en hiladas perpen
diculares a dioho eje, cuidando de que 
las juntas laterales de una misma h i 
lada caigan en medio de l a l ong i tud de 
los adoquines ele l a siguiente, resul 
tando de ta l disposición que las juntas 
transversales serán seguidos y las Ion 
gitudionales interrumpidas . 

E n los oruceres de las oalles se d i s 
pondrán las hiladas en dirección de 
las diagonales del rectángulo corres 
pondiente al dicho orucero. 

Á l efectuar las operaciones expresa* 
das se cuidará de que todos los ado
quines de la misma h i lada tengan 
igual ancho, a fin de que las juncas 
seguidas transversales sean lo más reo • 
tas posible, y perpendiculares al eje 
de l a vía, comprobándose con esenadra 
aplicada a l a línea de los bordi l los , qne 
se cumple rigurosamente esta condi 
ción en las hiladas colocadas de cinco 
en oinoo metros. 

E l asiento de los adoqnines se efec
tuará según las plácticas de buena 
construcción en este oficio, debiendo 
qnedar aquéllos bien sentados y redu
cido al mínimo el ancho de las juntas, 
que deberán quedar bien rellenas de 
arena. 

E l apisonado de los adoquines se 
efectuará siguiendo lo más cerca que 
sea posible la obra de los empedrado 
res y ejecutándose oon e l mayor esme
ro, en forma que el adoquinado quede 
formando una superficie oontinua ajus
tada a l a definida en eí proyecto, r e c 
tificando para ello de oontinuo la po
sición de los adoquines donde resulte 
defectuosa, recalzándolos oon arena 
donde fuere preciso y procurando 
completar el relleno de las juntas, a u 
xiliándose en estas operacions por 
medio del barrido con escobas y de 
riegos con regadera de mano o manga 
por aspersión. 

Con objeto de que las operaciones 
anteriores se realicen con todo cuidado 
en razón a su importancia, se exigirá 
al contratista que tenga en l a obra un 
número de obreros apisonadores que 
esté oon e l de empedradores en l a re
lación de tres a oinoo. 

P o r último, se extenderá una oapa 
de arena de dos (2) centímetros de 
espesor sobre toda l a superficie de l 
empedrado; se recogerán todos los 
detr i tus providentes de l a obra y se 
abrirá l a calle al tránsito público. 

E l o o n t r a t i s t a deberá continuar 
atendiendo, por espacio de quinoe días, 
el empedrado recién oonstruído, le 
ventando los adoquines que se reba 
jen y calzándolos oon arena, sus t i tu 
yendo los que se hubieran deteriorado, 
reponiéndola en las juntas descarnadas 
y haciendo cuantas operaciones sean 
precisas hasta dejar el empedrado bien 
consolidado. 

Pasado este plazo, se barrerá y r e t i 
rarán los detritos resultantes de la 
obra, dándose entonces por terminada. 

N o se dará n inguna por reoibida a n 
teo de que el contratista h a y a cumpl ido 
la condición precedente. 

E n los trabajos anteriormente des
critos se observarán, además, todas las 
reglas de buena construcción propies 
de los mismos. 

Asiento de bordillos y empedrado con 
cuña.—Se observarán las p r e s c r i p c i o 
nes que aoaban de indicarse en cuanto 
sean aplicables al empedrado que ha de 
efectuarse con cuña de pe l e rna l . 

Pero no teniendo data un tizón u n i 
forme n i pudiéndose comprobar fácil
mente cuál sea el espesor medio que 
resulte para el oimiento de arena u n a 
vea consolidado e l empedrado, se esta

blece, que sobre l a caja refinada ha de 
extenderse u n espesor uniforma de 
quinoe (15) centímetros de arena, C O Q . 
probándose esta circunstancia por lo, 
facultativos encargados de l a obra. 

L a s operaciones que requiere el ero. 
pedrado se efeoluaran de un modo se
mejante a l antes descrito, salvo la ad
vertencia, que por a forma del materia] 
no deben quedar juntas transversales 
seguidas, como en el empedrado con 
pedrusco, sino que debe tenderse » 
aparejar el material de modo que re
sulten los hueoos y juntas lo más pe* 
quefios posibles, oomo s i fuese uní 
manipostería concertada, extendida en 
sentido hor izonta l . 

S i se faci l i tan a l oontratista los acto.' 
quines graníticos necesarias, deber» 
formar oon ellos una reguera yuxti* 
puesta al enointado, lo mismo que en 
el oaso anterior , a fin de reforzar ma
los bordil los y constituir también o ni 
canal seguida que faci l i te el ouiso de 
las aguas. 

E l resto del trabajo de asiento de 1 » 
cufias, apisonado de lee mismas, etcé-

|» tera, etcétera, se hará en forma análo
ga a la y a expuesta. 

Tapado de calas.—Las obras de este-
clase se efectuarán en forma análoga*, 
la que se ha indioado para las nuevu 
correspondientes, debiendo quedar fl 
empedrado en l a reparación que sj 
efeotúe perfectamente unido al exis
tente, sin alteraciones en l a oontinni* 
dad de la superficie, n i deformación»} 
en las líneas de junta , bien rellenas 
éstas de arena y sustituidos los ede-
quines o cuñas que se hubieren dete
riorado y qne habrán de ser facilitado»] 
para ello por la Administración. 

S i se produjeran asientos o ret 
en l a cala repaiada, tendrá que rehi-
cerse ésta por ouenta del Contratista. 

Obras de conservación.—Consistirán 
en arreglar las partes del empedrado-
o enointados qne se hubieren hundido 
o levantado y repasar de nuevo el 
empedrado en aqnellas partes que hu
biere sufrido deformaciones aprecia* 
bles en forma que tenga la superficie 
del mismo la regularidad que ofreciere 
al terminar la obra , debiendo dejar! 
encintados en la situación que tuvie-j 
ren en ese momento. 

A r t . 5.° Condiciones que habrán 
reunir los materiales,—Bordillos—-Los| 
que sea menester suministrar procede
rán de los mejores yaoimientos de roo 
granítica de la S ierra de Guadarrama,] 
zona de V i l l a l b a . 

Serán de estructura compacta, es- j 
tando bien distribuidos en l a masa su»| 
elementes componentes, oon predomi
nio del cuarzo, no excediendo el tam» I 
fio de aquéllos de tres (3) milímetros] 
en su mayor dimensión. 

S u color será g r i s ' azulado, deberá 
producir un s o n i i o olaro a laperco-
sión, y su peso, por metro cúbico, »° 
será mecor de dos m i l seteoientos kilo* 
gramos (2.700). 

Se desechará todo el material qj'J 
no reúna esas oondiciones, y ¿MOH 
luego el conocido en l a sierra oon*j 
nombre de «granigordo», así oomo 
pardo que acuse un principio de d»1' 
composición. 

Tampooo deberá tener nudos de W 
despito o ouarzo de más de nueve {?/ 
centímetros ouadrados formando (?4Dr 

rros; n i ríñones de mioa, constituye»' 
do manchas de mayor dimensión • 
mencionada. 

Tendrán, como dimensiones mío1* 
mas, oatorc» (14) centímetros de a l 
cho por veintiocho (28) oeniímetro»o-

(1) de longitud-
N o obstante, podrá » d m i t i r 8 J L h , í ¡ | 

u n diez por ciento (10 por 100) • 
bord i l l o suministrado, aunque no ¡ 
canee ta l l ong i tud , con ta l de qa 0 ] 
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siendo lee dimensiones transversales 
expresadas posean un largo mínimo 
de sesenta centímetros (60). 

L a labra de satos bordi l los consisti 
rá en u n apiconado fino en su cara 
de sobrelecho, que habrá s i l o p r e v i a 
mente desalabeada. 

Igual labra tendrá en la cara lateral 
de paramento en un ancho de quince 
(15) oentímetios contigo » a l a oara su
perior, debiendo formar ambas super
ficies un ángulo a perfecta escuadra. 

Además, l a diferencia de l ong i tud 
entre la oara del lecho y l a de sobre 
lecho no podrá ser mayor ere diez (10) 
centímetros; n i de tra (3) centímetros 
la de anchos entre las mismas caras, 
desechándose, por tanto, los de forma 
de cufia, a fin de obtener el mejor 
asiento para e l bord i l l o . 

Todas las piezas especiales del en
cintado que se empleen para formar 
revueltos, tendrán las dimensiones ne
cesarias para que su ancho sea u n i f o r 
me y no inferior a catorce (14) oentí 
metros después de labradas, debiendo 
ser aplantilladas y exceder su largo de 
sesenta (60) oentímetros una vez colo
cadas en obra. 

E l oorte de juntas, lo mismo del 
bordillo nuevo suministrado por el 
contratista que del usado que entrega 
la Administración, se efectuará a l pie 
de obra, a c incel y puntero, y de suer
te que la cara de junta quede a esona-
dra de las dos de paramento, y que l a 
junta resultante en el ancho menciona
do de quince (15) oentímetros no exce
da de medio en ningún punto una vez 
sentidos los bordi l los . 

Arenas.— L a que se emplee para los 
emp -hados con cpedrusco» será de 
mina o a r r o j o semi l impia , m u y r ica 
en cuarzo y de grano mediano, no de
biendo oontener una proporción de 
arcilla, t ierra ó materias extrañas en 
proporción superior al oinoo (5) por 
ciento (100) en peso del vo lumen su
ministrado. 

La que se destine a l empedrado con 
material de cufia será silíceo aroil losa, 
va'garmente l lamada de miga , podien
do oontener hasta un ooho por ciento 
(8 por 100) en peso de sro i l la . 

A r t . 6.° Recepción provisional de 
la» obras.—Para oada una podrá efec 
tuarse quince días después de termi 
nada, durante los ocales habrá de estar 
abierta al tiánsi'o público la calle co -
rrespon iient», debiendo praotioarse, a l 
«fecto, un reconreimiento especial por 
el Ingeniero Jefe del Servic io o facu l 
tativo en quien delegue para apreciar 
>i la obr« ae encuentra en las condicio
nes descritas en este pliego. 

H.brá de comprobarse especialmen
te si el empedrado presenta una super
ficie continua y bien unida , sin baches 
u resaltos apreciab'es; las juntas entre 
adoquines estarán bien cuajadas de 
arena. 

Los encintados se reconocerán, apre
ciándose si su oolooaoión es perfecta y 
'es juntas estreohss, debiendo estar 
rellenas de mortero . 

Finalmente, en el aoto de la recep
ten se po Irán practicar las calioatas 
de reconocimiento que se estimen ne 
cesarías. 

El resaltado de aquél se oonfcigna-
r* "n un aota, que habrá de ser fir-
"Mda también por el oontratista, pu 
dendo éste, si disiente de laaoono lu -
"enes que se consignen en e l l a , haoer 
•contiouaoión de la misma las obser
vaciones que le convengan. 

Ajt 7 ° Recepción definitiva.—Se 
balizará, trai szurridos que sean seis 
Dieses después que se hubiere efectúa 
í 0 U reoepoión provisional del último 
'fop'irado que roalizare la contrata y 
tediante formalidades análogas a las 
Prescritas para l levar lo a cabo. 

A r t . 8.° Abono y liquidación de las 
obras.—El aboco total de oada obra ee ' 
efeotuará mediante certificaciones ex
tendidas como consecuencia de l a re-
cepoión prov is ional de las mismas, 
uniéndose a ellas una relación va lora 
da en que, partiendo de los precios 
tipos obtenidos en el remate y de las 
oantidades de obra realizadas, se de
duzca el importe total de aquéllas. 

A l final de oada mes podrán hacerse 
al oontratista abonos a ouenta, pero 
tan sólo por el importe de la obra que 
hubiere realizado por completo, bien 
en bordi l los , bien en empedrado. 

P o r excepción, al f inal del ejercicio 
económico podrán abonarse al con
trat i s ta los acopios de los materiales 
que tuviese en obra, valorado a l pre 
ció uni tar io , que libremente fijará el 
Ingeniero Jefe del Serv ic io , teniendo 
en cuenta e l obtenido en el remate 
para l a obra completa de que forme 
parte el mater ia l de que se trate. 

E l tapado de calas se abonará roen 
sualmente, mediante l i q u i d a c i o n e s 
practicadas por la oficina adminis tra 
t i v a del servicio de Vías Públioas de 
Ensanche, deducidas de las raedioiones 
que hayan autorizado los Ayudantes 
encargados de las zonas. 

P a r a este fin, y como comprobación, 
presentará el contrat ista el último día 
de oada mes una relaoión de las oalas 
tapadas, y a por ouenta del A y u n t a 
miento, y a por l a de particulares, i n 
dicando, además, el lugar donde se 
verificó el trabajo, el día, la oausa, en
tidad o particular que hubiese produci 
do el desperfecto y cuantos datos pue
da pedir el Serv ic io para la liquidación 
de ese devengo. 

Guando l a oala que haya de taparse 
por ouenta del Ayuntamiento exceda de 
diez metros cuadrados, deberá preceder 
a su tapado una orden escrita del I n 
geniero Jefe de l Servic io , de la que re
mitirá copia el contratista al enviar la 
not i c ia mensual de que se ha heoho 
mención. 

A r t . 9.° Devolución déla fianza.— 
S i a l efectuar la recepción definit iva de 
las obras se hallasen éstas en las con
diciones antes descritas, se devolverá 
a l oontratista l a fianza depositada me
diante las formalidades administrati 
vas necesarias. 

S i a l haoer l a recepoión correspon
diente de las obras no se encontraran 
éstas en buenas condiciones, se dará un 
plazo prudenc ia l al oontratista a fin 
de que mande practicar los trabajos 
necesarios para reparar las deficiencias 
que se hubiesen notado. 

U n a vez efeotnados esos trabajos, se 
oitará nuevamente a recepción, y si Iss 
obras se encontrasen y a en las condi
ciones establecidas en este pliego, se 
extenderá el acta en l a que se haga 
constar tal extremo y que servirá de 
base a la liquidaoióa prov is ions l o de
finitiva de Jas obras y oomo requisito 
neoesario y suficiente para l a devolu
ción de la fianza. 

C A P I T U L O I I I 
P R E C I O S TIPOS 

A r t . 10. Obras nuevas.—Por oada 
metro l ineal de bordi l lo granítico recto 
de 0,14 por 0,28, sentado sobre arena, 
inc luidos l a excavación y transporte 
de tierras, y con arreglo a las condi
ciones indicadas, percibirá el contra 
t is ta la oantidad de doce pesetas tre in 
ta y ocho céntimos (12,38 pesetas). 

P o r cada metro l inea l de encintado 
aplanti l lado en revueltos de 0,14 por 
0,28, en las condiciones antedichas, 
dies y nueve pesetas treinta y dos 
céntimos (19,32 pesetas). 

P o r oada metro l inea l de colooación 
sobre arena, arreglo de juntas y repaso 
del encintado usado, dos pesetas ochen
ta céntimos (2,80 pesetas). 

P o r cada metro ouadrado de empe
drado con pedrusco sobre arena con 
mater ia l usado que se le faoi l ite , pero 
oon apertura de caja, transpoite de 

firoduotos, etc., recibirá e l oontratista 
a oantidad de ooho pesetas treinta y 

oinco céntimos (8*35 peseta?). 
P o r cada metro cuadrado de empe 

drado oon cufia que se le faoilite Igual 
meute sobre quinoe centímetros da are
na de miga l i m p i a y en las oondi 
ciones antes expuestas, ocho pesetas 
oinouenta céntimos (8*50 pesetas). 

Tapado de calas.—Por oada metro 
l inea l de nueva oolooaoión del bordil lo 
de 0'14 por 0 28 sobre base de arena 
que pudiera ser neoesaria por l a aper
tura de oalas o undimiento, sesenta y 
siete céntimos (0 67 pesetas). 

P o r oada metro cuadrado de tapado 
de cala en empedrado con pedrusoo o 
cofia sobre base de arena, cuatro pese
tas noventa y seis céntimos (4*96 pe
setas). 

P o r oada metió cúbico de exoeso de 
excavación y transporte de tierras a 
vertedero, siete pesetas (7 pesetas). 

C A P I T U L O I V 

A r t . 11. Modo de recibir las órdenes 
el contratista.— Keoibirá éste p o r sí o 
por persona debidamente autorizada 
pi r él las órdenes que la Dirección ta -
oul tat iva del Servic io le comunique, 
y a por escrito d ir ig ido a su domicil io , 
ya en las oficinas de aquélla a la que 
asistirá cuando ne le ordene, ajustán
dose en los detalles do notificación y 
cumpl imiento a las indicaciones que 
hioiere e Ingeniero Jefa del Servic io . 

A r t . 12. Precauciones con que se 
efectuarán los trabajos.- Se procurará 
cansar, en la ejecución de ellos, el me
nor entorpecimiento a la ciroulaoióu y 
las menores molestias posibles a los ve-
oinos, en cuanto sea compatible oon la 
buena maroha de las obras, debiendo 
ser obedecidas en todo caso las órdenes 
que reciba el contratista conducen te s a l 
logro de los fines expresados. 

A r t . 13. Principio de las obras y pe 
nulidades exigibles al contratista.—&\ 
oontratista deberá dar pr inc ip io a las 
obras de nueva construcción dentro de 
los oinco días siguientes a aquel que se 
le ordenare asi por la Direoción facul 
tat iva , debiendo continuarlas s in inte
rrupción alguna hasta l a terminación 
de todas las que son objeto de eeta 
oon trato. 

Caso de que no las empezase en el 
plazo señalado o terminase en los p l a 
zos que se estipulan en el artíou'o 2.° 
de este pliego, incurrirá el oontratista 
en una multa de cincuenta pesetas por 
cada día de retraso, que le será i m 
puesta por l a Alcaldía-Presidencia a 
propuesta del Ingeniero Jefe del Ser
v i d o . 

Transcurr idos diez días en esas con
diciones, se duplicará la m u l t a , que 
será, por tanto, de cien pesetas (100) 
diarias por espacio de otros diez. 

Sí al finalizar este segundo plazo no 
hubiera dado tampoco cumplimiento a 
las órdenes recibidas u obligaciones 
consignadas en este pliego acerca del 
part i cu lar , quedará de hecho rescin
dido este contrato, oon pérdida de la 
fianza depositada. 

Iguales penalidades serán aplioadas 
en e l caso de que retrasase más de 
veint icuatro horas el principio de laa 
obras de tapado de oalas o necesa
rias para l a buena conservación de las 
ejeoutadas, empezándose a contar el 
t iempo a part i r de l a fecha en que 
se le hubiere ordenado por el Ingeniero 
Jefe d e l Serv i c i o l a realización de 
aquéllas. 

A r t . 14. Modo de hacer efectivas las 
multas.—Lae multas en que hubiere 

incurrido el contratista se harán efec
t ivas , inc luyendo su deducción en las 
relaciones valoradas y certificaciones 
que tuviere pendientes de pago, y en 
caso oontrario oon cargo a l a fianza 
depositada, debiendo reponer en ésta 
las cantidades que por 1- s oansas ex
presadas se deducen en término de 
tercero día, a par t i r de la ÍM ha del re
querimiento que para ello se le haga. 

N o se devolverá ls fianza hasta que 
el Ingeniero Jefa del Servic io y la i n 
tervención munic ipa l h g m ornatar 
que no existe obligación alguna pen
diente de 'pago en ooncepto de pena
l idad por parte del oontratista. 

A r t . 15. Plazo para retirar los ma
teriales desechados. — L o s materiales 
que no reúnan, a juicio del Ingeniero 
Jffis del Servic io , las condioioues en 
lugar anterior de este pliego especi
ficadas, deberán retirarse de l a vía 
pública por el contratista, y de au 
cuenta, en el término de les dos días 
siguientes al de la feoha en que así lo 
hubiera ordenado por aquél, a menos 
que el adjudicatario se propusiera re 
curr i r oontra el acuerdo del referido 
facultativo, en el cual quedarán depo
sitados en lugar Beparado de la < bra 
les materiales de calidad dudosa, hasta 
que .acerca de su admisión resuelva en 
última instancia la Alcaldía Presiden
c ia , oyendo los informes que juaguen 
pertinent?s. 

E n el caso de que debiendo ret i rar 
los materiales no lo realizare en el 
placo expresado, pagará por ocupación 
de la vía pública la oantidad de 50 cén
timos (50) diarios por cada b r d i i l o , 
cualquiera que sean sus dimensiones; 
de cinco pésetes (5) por cada cien (100) 
pedruscos, e igual cantidad por cada 
m*tro oúbico de piedra o arena. 

E - t a s multas se aplicarán durante 
tres días, transcurridos los cuales s in 
haber retirado el mater ia l , se entende
rá que el contratista hace renuncia del 
mismo a favor de l a V i l l a . 

A r t . 16. Contrato de trabajo entre 
el rematante y tus obreros—Entre e l 
contratista y sus operarios debe m e 
diar u n oontrato en que habrá de que
dar estipulado l a duración del mismo 
y las formalidades que han de em
plearse para su denuncia o suspensión; 
el número de horas de trabajo y e l 
precio del jornal , oomo también que en 
todas las cuestiones que surjan por i n 
cumplimiento de aquél, se cometerán 
al fal lo de l a Comisión de Reformas S o -
oiales, que, presidida por l a A u t o r i d a d 
gubernativa, Succionará oomo arb i t ro , 
contra cuyos fallos podrán incoarle los 
recursos que concede la l e y de E n j u i 
ciamiento o i v i l . 

A r t . 17. Condiciones complementa
rias que han de regir en este contrato.— 
Además de las condiciones fa o l f a t i 
vas anteriores y de las del P l i ego g e 
neral de Obras públicas, aprobado por 
R e a l decreto de 13 de Marao de 1903, 
regirán en este contrsto las prescrip
ciones comprendidas en el Reglamento 
de 2 de J u l i o último, relativo a la con
tratación de obras y servioios m u n i c i 
pales. 

A r t . 18. Reserva de la Administra-
ción.—En l o s presupuestos de l a s 
< bras objeto de este contrato se ha s u 
puesto que se empedraría una superf i 
cie de oalles correspondiente a kkl ma
teriales de pedrusco o cufia que r e s u l 
taren aprovechables de otras «bras o 
disponibles por cualquier can-a. 

Pero si resultare que esos aprove
chamientos no oonsentíarv e l otuar loe 
empedrados en las supetfioies cons ig 
nadas en aquellos documentos, se d a 
rían las obras por terminada-* ouaudo 
se hubiese ooloosdo en obra por el con-
tratieta todo el mater ia l aprovechable, 
no pudiendo ex ig i r a la Administración 



indemnización alguna ai se acortase 
por ta l oauaa l a extensión do l a obra en 
def in i t iva ejeontada. 

Madr id , 24 de Febrero da 1 9 2 6 . — E l 
Ingeniero Jefe del Servic io , José üa-
BU80. 

P B E S U P U 5 T O S 
Empadrado de la calle de Alburquer 

que, entre las del Cardenal Cisneros y 
Buencarral. 

860 metros cuadrados de empedrado, 
con pedrnsoo viejo, a 8,35 pesetas me 
tro , 7.097,50 pesetas. 

188 metros de encintado, oolooaoión 
y oorte de j autas , a 2,80 pesetas me
tro, 526,40 pesetas. 

600 metros cúbicos de excavación y 
transporte de t ierra, a 8 pesetas me
tro , 4.800 pesetas. 

80 metros de retranqueo de v a l l a , a 
2 pesetas, 160 pesetas. 

T o t a l , 12.583,90 pesetas. 
Empedrado de un trozo de la calle de 

C ovan ubias, frente al número 19. 
252 metros cuadrados de empedra

do, oon mater ia l usado, a 8,35 pesetas 
metro, 2.104,20 pesetas. 

56 metros ele enointado, colocación y 
oorte de juntas, a 2,80 pesetas metro, 
156,80 pesetas. 

100 metros cúbicos de excavación y 
transporte de tierras, a 8,60 pesetas 
metro, 800 pesetas. 

T o t a l , 3.061 pesetas. 
Empedrado con material usado, pro

cedente del levantado en la calle de la 
Princesa, de la calle de Fernández de 
los Ilios, éntrela de Magallanes y Bra
vo Murillo. 

900 metros ouadradoa de empedrado i 
con material usado, a 8,36 pesetas me 
tro , 8.266 50 poetas . 

220 metí» s de corte de juntas y co
locación, a 2,80 pesetas metro, 616 pe
setas. 

600 metros cúbicos de exesvación y 
transporte de t ierras, a 6,90 pesetas 
mstro , 4.140 pesetas. 

To ta l , 13.022,50 pesetas. 
Empedrado con material levantad j en 

Ix calle de la Princesa, de la calle de 
Quzmán el Bueno, entre la de Fernán 
dez de los Rios y Donoso Cortes. 

1.096 metros cuadrados de empa
drado oon material usado procedente 
de Pr incess , a 8,85 pesetas metro, 
9.151,n0 pesetas. 

239 metros corte de juntas y oolooa
oión de •ncintado, a 2,80 pesetas, 
669,20 pesetas. 

T o t a l , 9.860,85 pesetas. 
Empedrado de la calle de Lope de 

Ruedi, entre la de O Donnéll y Doctor 
Cáetelo, con material levantado de la 
de Serrano. 

1.080 metros cúbicos dé empedrado, 
con material usado, mano de obra, 
arena y apertura de caja, a 8,35 pesetas ] 
metro, 9.018 pssetas. 

240 metros de enointado úsalo, oorte 
de juntas y asiento, a 2,80 pesetas me
tro, 672 pésetes. 

T o t a l , 9.690 pesetas. 
Empedrado del paseo del Molino, en

tre los paseos de las Delicias y Cho
pera, con material de cufia aprove
chable. 

3.504 metros cuadrados de empedra
do, mano de obra, oon material de cuna 
levantado de otras oalles, ejecutado so
bre 15 centímetros de arena de miga 
l i m p i a , incluyendo apertura y refino 
de l a oaja y el transporte de tierras de 
la misma, a 8,50 pesetss metro, 29.784 
pesetas. 

763 metros de suministro y oolooa
oión de enointado de 0 . 1 4 x 0 , 2 8 , a 
12,40 pesetas metro, 1.120 pesetas. 

400 metros de arreglo de juntas y 
oolooaoión de enoitado viejo , a 2,80 
pesetas metro, 1.120 pesetas. 

520 metros cúbicos de exceso de ex
cavación y transporte de tierras a ver
tederos, a 7 pesetss metro, 3.620 pe
setas. 

T o t a l , 4 1.017,20 pesetas. 

Empedrado de la calle de Serrano, en 
tre las de María ds Molina y cruce con 
la de Valdivia, con material usado. 

233 metros de exceso de excavación 
a 6,90 pesetas metro, 1.607,70 pesetas. 

2.826 metros de empedrado sobre 
arena, oon material usado, oon apertu
ra de oaja, a 8,35 pesetas metro, pese
tas 19.413,75. 

3 0 metros de oolooaoión y relabra 
del enointado, usado, sobre arena, a 
2,80 pesetas metro, 868 pesetas. 

T o t a l , 21.889,45 pesetas. 
EGON Ó MIGO-ADMINISTRATIVAS 

1. a L a subasta se verificará oon to 
das l*s í m i a l i iades establecidas en el 
artíoulo 15 del Reglamento de 2 de 
J u l i o de 1924, para la contratación de 
obras y servioios municipales , e l día 
16 de A b r i l de 1925, a las doce, en l a 
primera Casa Consistorial , plaza de l a 
V i l l a , número 4, bajo la presidencia 
del excelentísimo señor Aloa lde o del 
Teniente en quien a l afecto delegue, 
asistiendo también a l aoto otro señor 
Vooal de l a Comisión M u n i c i p a l Per 
manente, y uno de los señores Notarios 
del i lustre Colegio de esta Cap i ta l . 

2. a L o s pliegos de condiciones y 
demás anteoedentes para l a subasta se 
hallarán de manifiesto en l a Secretaria 
del Excelentísimo Ayuntamiento (Ne
gociado de Subastas), durante las ho
ras de diez a dos, todos los días no fe 
riados que medien hasta el de l remate. 

3 * E l preoio tipo para esta subasta 
será e l determinado en el presupuesto 
oorrespondieute, unido al pliego de 
oondicione* facultativas y l a part ida 
por donde ha de satisfacerse esta o b l i 
gación figura consignada en el ca
pítulo I I I , artíoulo 2.°, oonoepto 8.° de 
los Presupuestos de las tres zonas del 
Ensanohe. 

4. a L o s Imitadores que oonourran a 
esta subasta habrán de consignar en l a 
Caja Genera l de Depósitos o en la De
positaría Munic ipa l l a fianza provisio
nal de 5.707,76 pesetas, consistentes en 
el 5 por 100 del importe total de l a 
misma, podiendo verificarlo en metá
l ico o en cualquiera de los valores o 
signos que determine el artíoulo 11 
del mismo. 

5. a Las proposiciones para optar a 
esta subasta se presentarán en el Ne-
gooiado de Subastas de la Seoretaría 
(primera Casa Consistorial) , en los días 
hábiles, desde e l siguiente a l en que 
aparezoa inserto e l correspondiente 
anunoio en l a Caceta de Madrid hasta 
el anterior en que aquélla haya de te 
ner lugar y durante las horas de diea 
de la mañana a dos de la tarde, en l a 
forma y modo que especifica el expre
sado artíoulo 15 del Reglamento de 2 
de J u l i o de 1924. 

6. a E l rematante no podrá oeder n i 
traspasar los derechos que nszoan del 
remate, pues queda prohibida termi 
nant -mente l a transferencia de los 
mismos, en uso de l a f aonltad que a l 
Ayuntamiento le concede el articulo 22 
del Reglamento vigente para la coa-
tratación de obras y servicios m u 
nic ipales . 

7. a E l l ioitador a ouyo favor quede 
el remate se obl iga a ooncurrir a las 
Casas Consistoriales el día y hora que 
se le s f i a l e , a otorgar la correspon
diente escritora, entregando el doou-
mento qne aoredite haber oonsigoado 
oomo fianza def init iva en l a Caja G e 

neral de Depósitos la cantidad de pe
setas 11 416,50, para garantir el c u m 
pl imiento de eete oon trato, podiendo 
también verifioarlo en metálico o en 
loa valores o signos admitidos en las 
fianzas provisionales, que serán com
putados igualmente qne aquéllas. 

8. * S i el rematante no prestase l a 
fianza de f in i t iva , o no ooncurriera a l 
otorgamiento de l a escritura, o no 
llenase las oondioionea precisas para 
ello dentro del plazo señalado y de nna 

j prórroga que eólo podrá serle conce
dida por oausa justi f icada, sin que en 
ningún caso pueda exoeder de oinoo 
días, se tendrá por rescindido e l oon-
trato a perjuicio del mismo recatante , 
con los efeotos del artículo 21 del re
petido Reglamento . 

9. a E l hecho de presentar una pro
posición para la subasta, oonsti+.uye a l 
l io itador en l a obligación de cumpl i r 
el contrato s i le fuese definitivamente 
adjudicado e l remate; pero no le da 
más dereoho, cuando le fuese ad jud i 
cado provis ionalmente , que el de ape
lar contra el acuerdo de la adjudica-
oión def in i t iva , si se creyese per judi 
cado por el mismo. K l Excelentísimo 
Ayuntamiento eólo queda obligado por 
la adjudicación def init iva. 

10. E l A y u n t a m i e n t o , usando de l a 
facultad que le ooncede e l artíoulo 30 
del Reglamento de 2 de J u l i o de 1924, 
ya mencionado, podrá rescindir e l con
trato en cualquier tiempo de l a dura
ción del mismo, por faltas del rema 
taute a cualquiera de las oondioiones 
estipuladas. 

11. E l contratista no podrá pedir 
anmento o disminución del precio en 
qne hubiese quedado el remate, sea 
oualquiera l a ososa que alegue, por
que éste tendrá lugar a riesgo y ven 
tura. 

12. E l contratista, para todos los 
incidentes a que pudiera dar lugar esta 
subasta, renunoia e l fuero de su J u e z 
y domic i l io , y expiesamente se somete 
a los Tr ibunales de esta Corte . 

13. E l contratista queda obligado 
a satisfacer los gastos de escritura, sus 
copias y demás que origine l a subasta, 
así oomo el importe de Ja inserción de 
todos los documentos que lo hayan 
sido para la misma en los diarios ofi
ciales da esta Corte , Boletín Oficial del 
Ayuntamiento de Madrid y diarios no 
oficiales, presentando a l efecto, antes 
de formalizar la escritura o a ota de re
mate, el correspondiente resguardo de 
hsber heoho efectivo el mencionado 
importe. También queda obligado e l 
contratista a satisfacer a l a Hacienda 
Pública el importe de los dereohos 
reales, s i los devengase, y e l de cua l 
quiera otra oontribuoión o impuesto, a 
cuyo fia adquiere el compromiso de 
presentar l a escritura de adjudicación 
en las oficinas liquidadoras, dentro de 
los plszos legal', s, s in cuyo requisito 
no se le satisfará por el Excelentísimo 
Ayuntamiento cantidad a'guna por 
cuenta del contrato. 

11. Todo l ioitador que concurriese 
a la subasta en representación de otro 
o de cualquier Sociedad, deberá inc lu i r 
dentro del pliego oerrado que presente, 
además de la proposición que hsga 
ajustada al modelo inserto en los anun
cios, copia de la escritura de mandato, 
o sea del poder o dooumento que jus t i 
fique de modo legal l a personalidad 
del l i c i tador para gestionar a nombre 
y en representación de su poderdante, 
ouyo documento o poder ha de haber 
sido previamente y a su costa bastan-
teado por oualquiera de los señores 
Letrados consistoriales. 

15. L a s proposiciones para optar a 
esta subasta deberán ser extendidas en 
papel del t imbre del Estado de l a clase 
octava, y los resguardos da los depó

sitos provisionales se presentarán de
bidamente reintegrados oon un sello 
munioipal de 10 pesetas, especial ds 
subsstas, por cada 500 pesetas o frac
ción de ellas, según lo establecido en el 
presupuesto munioipal vigente; y si a 
cualquiera de aquéllos faltase el todo 
o parte del indicado re integro , aera 
exig ido en el aoto - a l l i c i tador por el 
señor Presidente, reteniéndose su res
guardo en caso de negarse a satisfa
cerlo, hasta tanto que lo verif ique o se 
le desouente el importe de l a falta de 
l a fianza provisional o de la def init iva, 
oaso de que se le adjudioase el remate. 

16. Terminado el contrato, y pre
v i a certificación del señor Ingeniero 
Direotor de Vías públicas, visada por 
e l excelentísimo señor Aloalde Pres i 
dente, en que conste haber oumplido 
las oondioiones estipuladas, y no ha
biendo responsabilidades exigióles, se 
devolverá la fianza a l rematante. 

17. E l rematante queda obligado a 
realizar el correspondiente contrato 
con los obreros que hayan de ocuparse 
en esta obra, en cuyo contrato habrá 
de quedar estipulado la duraoión del 
mismo, los requisitos para su denuncia 
o suspensión, el número de horas ds 
trabajo y el preoio de l j ornal . 

M a d r i d , 28 de Febrero de 1924.— 
E l Seoretario, F . Ruano. 

Diligencia.—Por la presente se hace 
constar que, en cumpl imiento a lo dis
puesto en el artículo 26 del Reg la 
mento de 2 de J u l i o de 1924, ha sido 
anunoiada esta subasta durante el tér
mino de diez días, y s in que contra la 
misma se haya formulado redamación 
a lguna . 

M a d r i d , 21 de Marzo de 1925.— E l 
Ofic ial del Negociado, Franc i sco Díaz 
Villar.—V.° B.°, E l Seoretario, F r a n 
cisco Ruano. 

Modelo de proposición 
que deberá extenderse en papel t i m 
brado del Estado de l a clase 8. a , y al 
presentarse l l evar es r i to en el sobre 
lo siguiente: «Proposición psra optar a 
l a subasta de empedrado de las oalles 
de A lburquerqne , Fernández de los 
Ríos, Covarrubias, Guzmán el Bueno, 
L o p e de Rueda, Serrano y paseo del 
Mo l ino . 

Don que v ive enterado de las 
oondioiones de l a subasta en pública l i 
citación para contratar obras de empe
drado, oon adoquines graníticos pro
cedentes de otras callea, en las de A l -
burquerqud, entre Cardenal Cisneros y 
F u e n c a r r a l ; Fernández de los Ríos, en
tre Magallanes y Bravo M u r i l l o ; Cova
rrubias, frente a l número 19; Guzmán 
el Bueno , entre Fernández de los Ríos 
y Donoso Cortés; Lope de Rueda , en
tre O ' D o n n e l l y Dootor Castelo, y Se 
rrano, entre M a r i a de M o l i n a . y ornee 
con V a l d i v i a , y empedrado oon cofia 
de pedernal del paseo del Mo l ino , en
tre los paseos de las Delicies y Cho
pera, anunciada en la Caceta de Madrid 
y en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia en los días ... y ... de conforme 
en un todo oon las mismas, se compro* 
mete a tomar a su cargo dichas obras, 
con estrióte suj ación a ellas. (Aquí le 
proposición en esta forma: por los pre
cios tipos o oon la baja de tanto por 
ciento—en letra—en loa precios tipos.) 

M a d r i d , ... de ... de 192... 
( F i r m e del proponeate.) 

L o que se- anunoia a l público para 
su conocimiento. 

M a d r i d , 21 de Mareo de 1925 . -E1 
Seoretario, F . R o s n o . 

» (E.—283) 

Secretaria 
L a Comisión Muni c ipa l Permanente 

ha aoordado, en sesión de 4 de Febrero 
último, oon sanción del Ayuntamiento 
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Pleno en la del 11 del oorriente, apro
bar los pliegcs de condiciones de l a 
subasta que inberra celebrar para con
tratar la enajenooion del solar de l a 
calle de Rodríguez San Pedro , trozo 
comprendido entre el callejón del C i 
nematógrafo y l a calle de F u e n c a r r a l . 

Los expresados pliegos de oondicio 
nes se hallarán de manifiesto en la 
Secretaria de Excelentísimo A y u n t a 
miento (Nfgooiado de Subastas), en IHS 
horas de diez de la mañana a dos de la 
tarde, durante los diez días siguientes 
al en que este anuncio aparezoa inserto 
en el B O L E T Í N O F I O I A L de la prov inc ia , 
dentro de cuyo plazo podrán presen
tarse cuantas reclamaciones sean pro
cedentes contra dicha subasta; en l a 
inteligencia de que, transouiridoa los 
diez días antes mencionados, no habrá 
ya logar a reola«aoión a lguna y se 
tendrán por desechadas cuantas en este 
caso se presenten. 

Lo que se anuncia a l públioo en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de J u l i o 
de 1924, para l a contratación de obras 
y servicios municipales. 

Madrid, 30 de M a r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

F . R u a n o 
( E . - 2 3 8 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
Audiencia Territorial de Madrid 

Don E m i l i o de lgnesón P a z , Oficial 
ds Sala de l a Audienc ia T e r r i t o r i a l 
y Provinoial de esta Corte , 
Certifico: Que en los autos seguidos 

por D . Mamerto Coracho Clemente, 
con D. L u i s Po lo García y la Sindica 
tura del concurso necesario de acree

dores de D . Julián de San Anton io 
Puebla, sobre impugnaoión de la J u n 
ta de acreedores de 3 Marzo último, en 
la qne íaé reoooooido el crédito rie don 
Luia Polo García, importante 600 pe-
Betas, ha recaído l a sentencia cuyo en 
cabezamiento y parte disposit iva son 
del siguiente tenor: 

Sentencia 
En la V i l l a y Corte de M a l r i d , a 4 

de Marzo de 1H25.—En los autos inc i 
dentales que ante Nos penden en gra 
do de apelación seguidos en el J u z g a 
do de primera instancia de Alcalá de 
Henares entre partes: de una , como 
demandante apelante, D . Leonardo 
Coracho Clemente, jornalero, mayor 
de edad y vecino de Guadala jars , re
presentado por e l Proonrador D . R a 
món Gurdil io y defendido por ol L e 
trado b. Joaquín Rooamora; y do otra, 
como demandados apelados, e l acree
dor D. Luis Pe l o García, mayor de 
•dad y vecino de Coslada, y la S i n d i 
catura del concurso necesario dé aoree-
dorea de l>. Julián de San A n t o n i o y 
Puebla, representados en esta segunda 
instancia por los Entrados del T n b u -
i» 1 , sobre impugnación del aonerdo de 
I* Junta de aoreedores de 3 de Marzo 
de l y a i , por el que fué reconocido el 
crédito del D . L u i s P o l o , importante 
6 0 0 pesetas, 

fallamos: 

Que debemos confirmar y confirma-
moei con expresa imposioión de las eos-
~*8 ̂  esta segunda instanoia a la parte 
t e «pelante la sentencia que el J u e a de 
Pernera instancia de A o a l á de Hena 
J E 8 diotó con fecha 19 de Agosto 
J P 0 r * a qne ieolarando firme 
J balido el acuerdo de la J u n t a de 

i 6 ¿jj**! por el que reconoció como 
sentf° e l o r e i i t o d « 600 pesetas, pre-

U d o •«* les autosxde concurso noce 

sario de D . Julián de San A n t o n i o y 
Puebla por el aoreedor D . L u i s Po lo 
García acordó no haber lugar a la im 
pngnación formulada por el aoreedor 
1). Mamerto Ooraoho Clemente, conde
nándole en las costas del inoidente. 

A s i por esta nnestra sentencia, que 
a más de notificarse en Estrados , se 
publicará e insertará su encabezamien 
to y parte disposit iva en el BOLETÍN 
OKICIAL , lo acordamos, mandamos y 
firmamos. — Diego López M ya.—Jo»é 
P o r c e l . — J o s é O p p e l t . — G u i l l e r m o 
Santugini .—Santiago de la Esoa lera .— 
Rubricados: 

Publicación 
Leída y publ icada ha sido l a senten

cia *que antecede por el Sr . D . José 
Oppolt, Magistrado Ponente que ha 
sido en estos autos estando celebrando 
audiencia pública la Sala pr imera de lo 
O i v i l de esta A u d i e n c i a el día de su 
fecha, de que oert i f ioo .—Ante m i , L i 
oenoiado, Joaquín Garríguez.—Rubri 
cado. 

Y para que conste y pueda tener 
lugar su inseroión en el B O L E T Í N O F I 
OIAL de l a prov inc ia , por lo que r capeo 
ta al l i t igante constituido en rebeldía 
D . L u i s Po l o García y l a S ind i ca tura 
del oononrso necesario de acreedores 
de D . Julián de San A n t o n i o Pueb la , 
extiendo la presente qne firmo en M a 
d r i d , a 6 de Marzo de 1925. 

E l Ofioial de S a l a , 
E m i l i o d e l g n e s ó n 

(Núm 834) ( C . - 9 8 ) 

Presidencia 
E n esta A u d i e n c i a T e r r i t o r i a l han 

de celebrarse, durante los diez últimos 
días del mes de Mayo próximo, exáme
nes para aspirantes a Procuradores, 
oonforme a lo dispuesto en el R e g l a 
mento de 18 de A b r i l de 1912. 

L o que se hace público a f in de que 
los que deseen tomar parte en eViohos 
exámenes puedan presentar sus so l ic i 
tudes acompañadas de los documentos 
que enumera el artículo 5 ° de dicho 
Reglamento, en esta Secretaría de go 
b :erno, dentro de los qninoe primeros 
días del mes de A b r i l . 

M a d r i d , 23 de M a r z o de 1925. 
E l Presidente, 

A n t o n i o Santiuste 
(Núm. 914). ^ 

Juzgados de primera instancia 

D E C A N A T O 
E n v i r t u d de providencia de ve int i 

seis del actual dictada por el señor 
Juez D - C i i i o de los de primera instan
oia e instrucción de esta Corte , en el 
expediente que se instruye por comi
sión de la Sala de Gobierno del T r i b u 
nal Supremo de Just io ia para l a cance
lación de la fianza que para garant ir 
el ejercicio de su cargo tenía constituí 
da el Procurador de estos Tr ibunales 
D . Nioolás A r a v a c a y M^gíis, se anun
cia por el presente*, que se insertará en 
los periódicos ofíoiales, el oese en su 
oficio de dicho Procurador , [tara que, 
en el término de sais meses, contados 
desde la última inserción de este edicto 
en los mencionados periódicos, puedan 
formularse ante este Deoanato las re 
clamaciones pertinentes contra l a i n 
dicada fianza; bajo apercibimiento que, 
de no verif icarlo, le parará el per ju i 
cio a que h a y a lugar a aquel qne tenga 
algún derecho oontra la misma. 

Dado en M a d r i d , a veintisiete de 
Marzo de m i l novecientos veintioinco. 

E l Seoretario, 
A n t o n i o A g u i l a r 

Joaquín Díaz Cañábate 
(A.—406) 

B U E N A V I S T A 
E n e l J u * g a lo de primera instancia 

del distr i to de Bueuavista de esta C o r 
te, se signen autos del procedimiento 
sumario del artículo ciento treinta y 
uno de l a ley Hípoteoaria promovidos 
por D . Jesús A l v a r e z Escarní 1 1 « , contra 
doña A m a d o r a Rivas y Sánchez, en 
cuyo procedimiento aparece de la es 
e n t u r a que lé sirve de base, que a l a 
seguridad del préstamo a que la misma 
se contrae, se hipotecó la siguiente: 
U n a finca, s i ta en l a provincia de 

Huesca, partido j u d i c i a l de 
J a c a , V i l l a de Canfranc, com 
puesta de una casa con un huer
to contiguo, sita en la calle úni 
ca de dicha V i l l a , señalada con 
el número noventa y nueve, y 
hoy calle de Albareda, número 
ciento, midiendo la casa tre inta 
metros cuadrados y el huerto 
siete áreas, quinoe con ti áreas, 
formando ambos una sola finca. • 

E n l a aotualidad ocupa l a casa dos
cientos sesenta y tres metros, 
ochenta y cuatro decímetros, y 
el huerto, con patios y pajar, 
m i l doscientos ochenta y nueve 
metros, cinouenta y seis decí 
metros, ocupan la totalidad de 
l a finca una superficie de m i l 
quinientos cincuenta y tres me
tros, cuarenta decímetros. 

L a finca anteriormente descrita fué 
inscrita , según nota del Regis 
trador de l a Propiedad oorres 
pondiente, con la extensión de 
doscientos sesenta y tres me
tros, ochenta y cuatro decíme
tros de la casa, y cuatrocientos 
ochenta y un metros, dieciséis 
decímetros cuairados que que
dan de extensión, para el huer-

• _ to, suspendiendo la inscripción 
en cuanto a l exceso de oabida 
que, según dioha esoritura, tie
ne el huerto, oon patios y pajar, 
por no aparecer inscrita dioha 
superficie, siendo ésta de ocho 
cientos ocho metros, cuarenta 
decímetros. 

Y por pío videncia diotada en diohos 
procedimientos, se saca a la venta, en 
pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, la finca que 
queda reseñada, sólo por lo que respec
ta a la parte de e l la , que ha sido objeto 
de inscripción, señalándose, para que 
tenga logar , el día treinta de A b r i l 
próximo, a las onca de su mañana, bajo 
las siguientes oondioiones: 

P r i m e r a . Servirá de tipo para l a 
subasta la cantidad de veintiséis m i l 
doscientas cincuenta pesetas, importe 
del setenta y c inco por ciento de l a 
cantidad de tre inta y cinco m i l pese
tas, que sirvió de tipo para la pr imera 
subasta. 

Segunda. !No se admitirán posturas 
que no onbran las dos terceras partes 
de la cantidad expresada de veintiséis 
m i l doscientas cincuenta pesetas, de
biendo los Imitadores, para tomar par
te en l a misma, consignar, previamen
te, en la mesa del Juzgado o estableci
miento destinado al efecto, el diez por 
ciento de dioha cantidad, sin ouyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera. Se hace constar que los 
autos y l a certificación del Regis tro , 
a que se refiere la regla cuarta del ar
tíoulo ciento t re inta y mío de la ley 
Hipotecar ia , están de manifiesto en la 
Secretaría del que refrenda, enten
diéndose que todo l i o i t a d o r acepta 
nomo bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes a l orédito del aotor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose 
qne el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 

mismos, s i n destinarse a su extinción 
e l precio del remato. 

M a d r i d , a veinti-éis de marzo de m i l 
novecientos veint ic inco . 

E l Secretario , 
Esteban Uuzueta 

V . ° B . ' 
E l J u e z de 1.* instanoia, 

F e n ández Qoirós 
( A . - 4 0 7 ) 

C E N T R O 
E u v i r tud de providenoia dictada 

por el señor J u e z de primera instancia 
del distr ito del Centro de esta Corte , 
en los autos ejecutivos instados por el 
Procurador D . Melitón Meda, en nom
bre de D . Facundo Barquín Diego, 
contra D . Cristóbal Martínez, sobre 
pago de cantidad, se sacan a la venta , 
en públioa subasta, y por pr imera vez, 
st is vacas suizas , de color negro, con 
pintas, en l a oantidad de siete m i l q u i 
nientas pesetas en que hau sido ta
sadas. 

P a r a sn remato, que se celebrará en 
la Sa la audienoia de este Juzgado , sita 
en la calle del Genera l Castaños, nú
mero nno, pr inc ipa l , se ha señalado l a 
hora de las once de l a mañana del día 
dieoisiete de A b r i l próximo, bajo las 
siguientes 

Condiciones: 
P r i m e r a . Que las seis vaoas objeto 

del remate lo serán en un solo lote. 
Segunda. Que para tomar parte en 

la subnota deberán los licitadores con
s i g n a r , previamente, en la meta del 
Juzgado o en l a Caja general de D e 
pósitos, el diez poi ciento de las ex 
presadas siete m i l quinientas pesetas. 

Tercera . Que no se admiten postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del indicado preoio. 

Cuar ta . Que los lioitadores podrán 
tomar parte en el remate a calidad de 
oeder a un tercero; y 

Quinta . Que la reseña de los semo
vientes objeto de l a subasta, el precio 
a ellos asignado y las señas del lugar 
en que se encuentran, estarán de mani 
fin rilo en la Secretaría del autorizante 
hasta el momento de la subasta. 

Dado en M a d r i d , a veintiocho de 
Marzo de m i l novecientos veint ic inco . 
José A l v a r e z . — E l Seoretario, Rafael 
L . de Pando. 

E s copia para su publicación en el 
B O L E T Í N O F I C I A L de esta provinc ia . 

E l Seoretario, 
A n t e mí, 

Ledo . Rafael López de Pando 
V . ' B.° 

E l J u e z de 1. a instancia, 
José A l v a r e z 

( D . - 5 7 ) 

P o r el presente, y en v i r t u d de pro
videnoia del señor J u e z de primera 
instanoia del distr i to del Centro de 
esta Corte , dictada con feoba 17 del 
oorriente en los antos de juicio decía 
rativo de mayor ouantía promovidos 
por el señor Abogado del Estado , en 
representación de la Hacienda pública, 
oontra D . Migue l Ayl lón A l t o l a g n i r r e 
y otros , sobre qne se declara el mejor 
derecho de la referida Hac ienda ai co
bro de un crédito de 218.451 53 pese
tas, por fal ta de pago del impuesto de 
canon de. superficie de mina y otros ex
tremos, ha acordado se emplace, por 
segunda vez, con l a demanda en dichos 
autos interpuesta, a los demandarlos 
U . M i g u e l Ayllóu A l t o l a g u i r r e , don 
Severo A r r i b a s , D . León C p a . doña 
Matía Diego de Madrazo , D . M a n u e l 
Díaz Basteiro, D . Prudenc io R u i z , 
doña Encarnación L a g u n a y D . Tomás 
Pelayo y Diego de Madrazo, asi oomo 
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cuantos hayan solicitado l a retenoión 
de saldo de la cuenta corriente que la 
Compañía Anónima de los F e r r o o a r r i 
lea Carboníferos de Aragón tiene en e l 
Baño i de España, para que, dentro del 
término de cinco días, comparezcan 
en los autos, personándose en forme. 
Y mediante a ignorarse el actual do
mic i l i o y paradero de diohos demanda
dos, se Ies hsoe dioho segundo empla
zamiento por medio del presente que 
se insertará en loa periódioos Gaceta de 
Madrid y B O L E T Í N O F I O I A L de esta pro
v i n c i a , para que, en e l término antes 
expresado, compirezcan en los autos, 
personándose en forma; b*j > aperc ib i 
miento qu de no verif icarlo, , les para
rá el p e r j u i c i o que haya lugar en de
r e c h o . 

M a d r i d , 21 de M * r z o de 1925. 
E l Seoretario, 

Ant» m i , . 
L o l o . Rafae l López de Pando 

V.° B.° 
E l «"flor J a e z , 

J o s é A l v a r e z 
(Núm. 939) ( C — 1 0 1 ) 

I N C L U S A 
D o n Dimas Camarero y Marrón, Juez 

de primera instmoia del distr i to de 
la Inclusa de esta Corte . 
P o r el presente, y en v i r t u d de lo 

acor Hado en providencia de esta fecha, 
dicta l a en los autos que por el procedi
miento sumario qae autor iza el a r 
tículo oiento treinta y uno de l a l e y 
Hipotecaria se siguen a instancia del 
E x i m o . S r . D . Joaquín de A r t e a g a 
y Eohigüe, Duque del Infantado, con
tra la Sociedad Anónima € Palacio de 
M a d r i d , Explotación de Locales», se 
snunoia por pr imara vez l a venta , en 
pública subasta, de l a siguiente 

Finca: 
Edi f i c i o en construcción sito en esta 

Corte , p laza de las Cortes , nú 
mero tras, y calle del Marqués 
de Cabás, números di«oisiete y 
quinoe. E l citado edificio que 
se está construyendo en el solar 
de la plaza de las Cortes con 
vuelta a la calle del Marqués 
de Cabás, se destina a oentro 
de diversiones, oon un salón 
para cinematógrafo y teatro de 
variedades, oapaz para tres m i l 
quinientos espectadores, café, 
salón de baile, restaurant, y en 
la azotea un jardín para oon 
ciertos y espectáculos variados. 
E l solar sobre el que se cons
truye afecta l a forma de un po
lígono de seis lados, y l inda : 
por el frente o Sur , oon la pla
za de las Cortes; por la izquier 
da, entrando, o sea a l ^ s ' e , 
con la oalle del Marqué* de C u 
bas; por la derecha, a l E s t e , oon 
la oasa número cuatro de l a p la 
za de las Cortes, pert a neciente 
a l seflor Duque de L u n a , y por 
el fondo o Norte , oon dioha oasa 
y otra perteneciente a dolía Car
men Qoyeneche. O c u p i una su -
perfioie de tres m i l doscientos 
dooe metros cuadrados y oua-
renta y siete decímetros t a m 
bién cuadrados, equivalentes a 
cuarenta y un m i l tresoientos 
setenta y seis pies cuadrados y 
sesenta y dos décimas de otro. 

^ P a r a ooyo aoto, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia d* este Juzgado , sito 
en l a oalle del General Castaños, nú 
mero uno, se ha señalado el día o< hn 
de Mayo próximo, a las once de su ma
ñana, y se previene: 

P r i m e r o . Que servirá de tipo para 
l a subasta la oantidad de ouatro m i l l o 
nes de pesetas, pactado en l a esoritura 

de constitución de hipóteos, y no se 
admitirá postura alguna que sea infe 
r i o r a dioho t ipo. 

Segando. Qae para tomar parte en 
l a subasta deberán los Imitadores oon 
signar, previamente, en l a mesa del 
Juzgado y en efectivo metálico, el diez 
por oiento del tipo de l a subasta, ou-
y as oantidades se devolverán aoto oon 
tinuo del remate, exoepto l a que oo 
rresponda al mejor postor que se reser 
vara en depósito a los fines que la L e y 
previene. v 

Tercero . Que loe autos y l a oertifi 
oaoión del Registro de la Prop iedad a 
que se refiere la reg la cuarta del a r 
tículo oiento tre inta y uno de la l ey 
Hipotecar ia , estarán de manifiesto en 
Secretaría para que puedan ser exami 
nados por loe Imitadores. 

Cuarto . Q íe s« entenderá que todo 
lioitador aoepta oomo bastante la t i tu 
laoión. 

Quinto . Qae las oargas o grava 
menee anteriores* y los preferentes, s i 
los hubiere, a l orédito del actor, O J O 
tincarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los aoepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
m i s m o s , s in destinarse a su extinción 
el preoio del remate. 

M a d r i d , veint is iete de Marzo de m i l 
novecientos veintioinoo. 

A n t e mí, 
J u a n Martos 

Dimas Camarero 
( A —408) 

L A T I N A 
E u los autos ejecutivos que en e l 

Juzgado de pr imera instanoia del dis 
trito de la L a t i n a y Seoretaría de don 
Francisoo de P a u l a R i v e s , sigue la ex 
celentfsima señora doña María de los 
Dolores Téllez Girón y Dominé, C o n 
desa Duquesa de Benavente y otros 
títulos, contra los herederos y suceso
res de la excelentísima señora doña 
Leonor Sa lm y S a l m , Duquesa de 
C r o i g , sobre pago de una pensión v i 
ta l i c ia , se deoretó mejora de embargo 
y se declararon embargadas a las re 
sultas de dichos autos las dos fincas 
siguientes: 
P r i m e r a . U n a haca de t ierra calma, 

compuesta de ciento veintiocho 
fanegas, término de la Ciudad 
de Oarmona, la cual foma parte 
del Donadío denominado d e 
Canta lejos. 

Segunda. U n a tierra de cuarenta y 
ouatro fanegas oinco celemines, 
en e l mismo término de la C i u 
dad de Carmona, qae oorrespou 
dio en otro tiempo a las q u i 
nientas sesenta y dos fanegas 
de terreno de que se componía 
el oortijo l lamado de las A l b i 
nas, en e l propio término de 
C a r m o n a . 

Y habió adose entrado en el procedi
miento de apremio, se ha dictado l a 
providencia que contiene e l siguiente 
part icular : 

Providencia 
Juez , S r . Garoía.—Madrid, diecinue

ve de Febrero de m i l novecientos v e i n 
tioinoo; y requiérase a los deudores 
herederos y sucesores de la exoelentí 
sima señora Duquesa de C r o i g , fijando 
la cédula en el s it io público de costum
bre e insertándola en el B O L E T Í N O F I 
O I A L de esta provincia y Gaceta de Ma
drid, por su ignorado paradero, para 
qae, dentro de seis días, presenten en 
Secretaría loa títulos de propiedad de 
dichas fincas. L o acordó y fi ma S. S. , 
doy fe, Garoía.—Ante mí, Francisco 
de P . R i v e s . 

Y para que s i rva de requerimiento, 
a los fines acordados, a loa heredaros 
y saoesoree de l a excelentísima señora 

Duquesa de C r o i g , se expide l a presen 
te, para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta prov inc ia , en M a d r i d , 
a veintiuno de Febrero de m i l nove 
cientos veintioinoo. 

E l Seoretario, 
Franoisco de P . Rives 

: V.°B.° 
E l J u e z , 

M i g u e l García 
(A.—404) 

S A R R I A 
E l Juzgado de pr imera instancia de 

Sarr ia , en proveído diotado en oatorca 
de Marzo de m i l novecientos veintioin 
oo, ha admit ido la demanda de juicio 
declarativo de mayor cuantía formula
da por doña María Manuela García 
López y sus hijos, vecinos de Pascáis 
(Sanios), contra D . Dositwo Pumarega, 
mayor de eda I, natura l de San Cristo 
ba l del R e a l (Samo»), con residencia 
en M a d r i d , s i n que conste su domic i 
l i o , sobre nu l idad de testamento de 
D . M a n u e l Pombo Díaz y otros extre 
mos, de l a que se oonfiere traslado oon 
emplazamiento a l D . Dositeo Pumare 
ga, para qae en el improrrogable tér
mino de dieciocho días oomparezoa en 
los autos, personándose en forma; pre 
viniéndole que, de no verif icarlo, le 
parará el perjucioío que haya lugar en 
derecho. 

S a r r i a , dieciséis de Marzo de m i l 
novecientos veint ic inco . 

E l Secretario judioial , 
M a n u e l F l o res Y i l l a m i l 

( A . - 4 H ) 

AGENCIA EJECUTIVA 
M U N I C I P A L 

Zona quinta 

D o n Hel iodoro Báflez Sans , Agente 
ejecutivo muni c ipa l de l a Z o n a quin
ta ue esta Corte , 
Hago saber: Qae por l a Alcaldía 

Pres idencia , y referente a los deudo-
rea por los arbitrios sobre inqui l inato , 
quioscos, perros, alcantari l lado, ascen
sores, construcciones, obras, carruajes 
de lu jo , c ircula i on , anuncios, pasos 
de carruajes, va l las , inoremento en 
va lor de los terrenos, miradores, sola-
rres, reoargo sobre el t imbre de espeo 
táculos y en éste e l del Oiroo de Prioe, 
calas, escaparates, veladores en la vía 
pública, marquesinas, lucernarios, c u 
yas relaciones de deudores obran en 
esta Agenoia,se ha dictado l a siguiente 

Providencia: 
Mediante no haber satisfecho sus 

cuotas los contribuyentes qae spareoen 
relacionados dentro de plazo hábil, que 
para el lo se les señaló, quedan incur-
sos en el reoargo del oinoo por oiento 
sobre sus respectivas ouotas, corres
pondientes a l tercer trimestre del ac
tua l año económico, según determina 
el artículo ouarenta y siete de la Ins
trucción vigente de apremios; en la 
intel igencia de que, si en e l plazo de 
oinoo días no satisfacen sus débitos los 
expresados contribuyentes, se expedi
rá el apremio de segundo grado, o sea 
el reoatgo del dies por oiento sobre el 
cinco del pr imero, debiendo oonsiguar 
se eu los recibos e l imports de dioho 
reoargo. 

L o que se hace públioo para conoci
miento de los interesados. 

M a d r i d , veintiséis de M a r z o de m i l 
novecientos veintioinoo. 

E l A g e n t e ejecutivo, 
He l i odoro Báflez 

( A . - 4 0 9 ) 

Tercera Zona 
D o n F r a n c i s o o Fernández Ibi iw 

Agente ejeoutivo municipal d e i 
tercera Z ma de esta Corte, 
H a g o saber: Que por la Alcalá 

Presidencia , con fechasJ6, 18 y ' ¿71 
mes y afto oornente, se han diotada 
providencias declarando iucarsoiiJ 
el p r imer grado de apremio, oon I 
5 por 100 de recargos sobre sus respes, 
tivaa cuotas, a los contribuyentesaj 
los arbi tr ios sobre ooapaoióu de terre
nos, suelo, subsuelo y vuelo de U yU 
públioa, escaparates, solares, oasind 
y ciroulos, inqui l inatos , carruajea d»l 
lujo , oalaa de l Inter ior y del Ensiij 
ohe, t imbre de espeotáoulos, auanoioij 
apertura de establecimientos que gj 
han satisfecho sus descubiertos duran* 
te el p-»río 1o de cobranza voluntaria, 

L » qae se hace públioo para qoj 
l legue a conocimiento de los deadersjL 
a fin de qae, en e l preciso» término dt 
cinoo días, a oontar desde e l de la po. 
blioaoiéu de este edicto, se persona 
en esta A g e n c i a sita en la oalle de Su 
Cristóbal, número 14, prinoipal iz. 
quierda, y horas de tres a oinoo de li 
tarde, a satisfacer sus descubiertos coi 
el 5 por 100 de recargos; bien entendi
do que, transcurrido dicho plazo, II 
les declarará incursos en el segando 
grado, con sujeoión a lo dispuesto*t 
l a Instrucción de 26 de A b r i l de 190¿ 

Dado en M a d r i d , a 27 de Mira 
de 1925. 

E l Agente ejecutivo, 
Francisoo Fernández Ibañes 

ayuntamientos 
BRUÑETE 

E l aouerdo y oarta municipal en el 
orden económico, formado por ees 
Ayuntamiento oon arreglo al Estatuto 
y Reglamento, se hallan de manifUeto 
al público en la Secretaría de estol 
nio ipio , por término de treinta días, i j 
los efectos reglamentarios. 

Brúñete, 2 de Febrero de 1925. 
E l Alcalde, 

Ale jandro Mique 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplioado de l a libreta de 
imposioión número 121.370, a nom
bre de doña Guadalupe Colmena Mu
ñoz, se anuncia será expedido, ano 
lándose l a l ibreta pr imi t iva si, en el 
plazo de quinoe días desde esta inser 
oión, no hay reolamaoión en contrario, 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1925. 
E l Jefe de la Caja, 

E n r i q u e Marzal 
(A.-405) 

M O N T E D E P I E D A D 
T 

C A J A D E A H O R R O S 

Sol ic i tado duplicado de la libreta da 
imposioión número 74.617, a nombre 
de D . J u a n H i s r r o Rojo, se anones1 

será expedido, anulándose la libreta 
p r i m i t i v a s i , en e l plazo de quinoe din 
desde esta inseroión, no hay redan»-
oión en oontrai io . 

M a d r i d , 30 de Marzo de 1925. 
E l Tefe de la C*j». 

Enr ique Marzal 

O R I A Y G A L Í N D E Z 
J O Y E R I A Y P L A T E R I A 

Calle del Clarel , 8, Madrid 

M A D R I D 
I M P R E N T A P 8 0 V I N » I > k 

Funuarral, 8*.—TtUfono J-W 


